RESUMEN DE LOS PRINCIPALES LOGROS DEL
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
1986-1988

En el aho 1986, con el propdsito de reactivar el sector, el Poder Ejecutivo
establecio una serie de disposiciones tendientes a ordenar y regular su accionar,
introduciendo ajustes en las politicas y prioridades. A través de SEPSA se
elaboré un diagnéstico sectorial, que identificé la problematica a considerar en
relacion a esas politicas; asi permitié presentar al pais el documento "Un Dialogo
Permanente".

En respuesta a la politica sectorial, el Ministerio de Agricuitura y Ganaderia inicié
el proceso de modificacion y ajuste de su estructura organica, con el fin de agilizar
su funcionamiento y lograr mayor eficiencia en la prestacion de servicios a los
productores agropecuarios. Se reorganizé la estructura institucional a nivel
Central y se continuaron acciones tendientes a la regionalizacion para propiciar
en las regiones, una efectiva capacidad operativa y una real desconcentracion de
autoridad y de recursos.

El esfuerzo a nivel nacional estuvo orientado a la creacién de la Direccién de
Operaciones Nacionales con el fin de mejorar la articulacion de las acciones de la
Institucién a este nivel.

Se cred el Consejo Ministerial como 6rgano superior de coordinacién de la
Institucion y Asesor del Ministro.

A nivel Regional, las acciones se orientaron a establecer la Direccion de
Operaciones Regionales y a iniciar un proceso progresivo de regionalizacién del
presupuesto, otorgando mayores atribuciones y responsabilidades a las
Direcciones Regionales con el fin de que puedan cumplir con los programas de
trabajo establecidos a nivel de cada region. Se constituyeron en las ocho
regiones, los Comités Técnicos Regionales como érgano de coordinacion de la
Direccion Regional y Asesor del Director.



Por otro lado, se establecieron las bases para la creacién de una Oficina de
Auditoria Interna con el fin de mantener un estricto control sobre el manejo y
aplicacién de los recursos humanos, financieros y fisicos de 1a Institucion.

Con el fin de darle viabilidad a los cambios institucionales, se creé la Direccién de
Planificacién, con lo cual se defini6 y puso en practica un sistema de
programacion anual operativa, donde se definieron los objetivos, actividades y
metas de cada programa, desagregado para cada regién, de acuerdo a sus
propias caracteristicas agroecoldgicas.

Se remitieron a la Asamblea Legislativa los proyectos de Ley de FODEA y
PROGASA. El primero de elios establecid incentivos para lograr la reactivacion
economica y social del Sector Agropecuario, asi como una adecuacion y
readecuacion de deudas en condiciones tales, que le permitiera a los
productores la reactivacion de sus empresas. Otros incentivos de este proyecto,
orientados en beneficio del Sector Agropecuario, fueron las modificaciones a las
leyes del impuesto de la renta y territorial, y la exoneracion de impuestos, tasas y
sobretasas a ias importaciones de insumos, equipos, herramientas y maquinaria
agricola. También contempld la Ley Organica del MAG, la creacion del Sector
Agropecuario y de Recursos Naturales Renovables.

Por su parte, PROGASA propuso resolver la problematica que afectd la
ganaderia bovina, a través de un Prcgrama de Fomento y Desarrollo Pecuario,
convirtiéndose asi en un instrumento catalizador de la actividad pecuaria.

A partir de junio de 1986, UNESUR quedd adscrito al MAG segun Decreto N
17087-P y en lo cual se debe destacar las acciones realizadas para normalizar la
situacioén legal de ia mayoria de las cooperativas de productores de la regién, para
dotarlas de personeria juridica.

Durante 1987 se aprobd la Ley FODEA y se inicid el Programa de Reactivacién
Ganadera por medio del cual se procurd incrementar la poblacién bovina
apoyando las explotaciones de ganado de cria.

En el Ministerio de Agricuitura y Ganaderia se continuaron acciones tendientes a
consolidar la reestructuracion institucional.



Se continud con la operacién del Consejo Ministerial y con el proceso de
planificacion anual operativa.

El esfuerzo en el nivel nacional por medio de la Direccién Superior de
Operaciones Nacionales se orienté a fortalecer cada uno de los programas
obteniendo una integracién técnica, normativa y operativa de la Investigacion y la
Extensién Agricola y la Produccion y Salud Pecuaria; paralelamente en ias dreas
de Sanidad Vegetal y Mercadeo se logré una mayor proyeccién regional
obteniendo con ellos un mejoramiento en la efectividad de los servicios. En
Pesca y Acuacultura se iniciaron acciones tendientes a la creacién de!l Subsector,
asimismo se fortalecié la ejecucién de los proyectos de investigacion en
coordinacion con otras Instituciones Nacionales y Organismos Internacionales y
se descentralizaron los mecanismos de control y registro.

Mediante el fortalecimiento de la Direccién Superior de Operaciones Regionales
se dio una mayor coordinaciéon con los programas nacionales, flexibilidad en la
ejecucion de los proyectos regionales, descentralizacion de responsabilidades
de los programas nacionales y del presupuesto, permitiendo una integracion de
servicios para el productor, con énfasis en la diversificacion agropecuaria.

Se constituy6 la Auditoria Interna que logré dar una respuesta rapida a ios
problemas que se plantearon en ese campo, se descentralizé el presupuesto y
algunas labores administrativas en las regiones. Se continué con los préstamos
del BID ejecutando el Programa de Incremento de la Productividad Agricola
(PIPA) y llenando los requisitos previos para el primer desembolso del Programa
de Desarrolio Ganadero y Salud Animal (PROGASA).

Durante 1988 el avance del Sector se logré gracias al mayor grado de
coordinacion, participacion y ordenamiento entre las instituciones y la puesta en
vigencia de programas prioritarios en materia de produccién, sobre todo de
cultivos no tradicionales con miras a aumentar su exportacién a terceros
mercados (Programas Nacionales Sectoriales).

Se reactivaron algunos érganos de coordinacién como lo son el Consejo
Sectorial Agropecuario (CAN) y los Comités Sectoriales Regionales
Agropecuarios y de Recursos Naturales Renovables. Asimismo se continué con
el Programa de Reactivacién de la Ganaderia de Carne, de banano, de café y de
caha de azucar. Ademas se iniciaron formulaciones de Programas Sectoriales
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Nacionales en.cacao, maiz, frijol, arroz, mango, pimienta, naranja, raices y
tubérculos, pesca, acuacultura, pifia, macadamia, oleaginosas, palmito de
pejibaye, ornamentales y coco.

Para estas actividades se logré6 nombrar un gerente para coordinar cada uno de
ellos y un grupo que de apoyo en las dareas de tecnologia, crédito,
comercializacién, seguro de cosechas, semillas, capacitacion e industrializacion.

En lo referente al nivel institucional, consolidé la reestructuracién del MAG
logrando con ello el suministro de servicios integrados, una mayor coordinacion
con otros érganos publicos, privados y organizaciones campesinas tanto en los
niveles nacional, regional como local, dejando asi una estructura organica capaz
de canalizar rapidamente los cambios de politica; trabajando asi en los rubros
prioritarios y participando activamente en la ejecucion de las politicas sectoriales.

Se continué con la ejecucion del Programa de Incremento a la Productividad
Agricola, y se finiquitaron los tramites y normas previas al primer desembolso del
Programa Ganadero y de Salud Animal.

Durante este periodo se consolid6 la Direccion Superior de Operaciones
Nacionales como instancia superior jerarquica de las Direcciones Nacionales y
Estaciones Experimentales, permitiéndoles mejorar el funcionamiento técnico-
operativo de las mismas y una mayor coordinacion con las Direcciones
Regionales, asi como una mejor fluidez de ia informacion y lineamientos emitidos
por las autoridades superiores.

En el area de investigacién y transferencia de tecnologia se concentré el
esfuerzo realizado en un menor nimero de rubros permitiendo asi obtener una
mayor calidad y efectividad de los trabajos realizados. Con base en los
lineamientos institucionales y sectoriales se iniciaron gestiones con aquelios
drganos publicos y privados para aunar esfuerzos y orientar la investigacién y
transferencia de tecnologia agropecuaria.

Esto conllevé a la creacién de 15 Programas de Investigacién y Transferencia de
Tecnologia (PITTA's) en arroz, maiz, frijol, cacao, mango, naranja, floricultura,
follajes, raices y tubérculos, pimienta, guanabana, ganado de carne y ieche para
lo que se conté con la colaboracién de una consultoria ICA-ISNAR.



Con relacion a las Estaciones Experimentales, se inici6 la reorganizacién técnico-
administrativa para lograr un mejor funcionamiento, y aprovechamiento de los
recursos humanos, materiales presupuestarios y materiales con que cuenta la
Estacion. En este sentido se inici¢ la regionalizacién de funcionarios en las
Estaciones Experimentales.

Se crearon la Estacién Experimental de Gran Coyolar en Orotina y la Sub-estacion
de Quepos,en apoyo a la transferencia y tecnologia en el area de fruticultura y
para la diversificacién agricola.

El servicio de transferencia de tecnologia se orienté prioritariamente hacia
equipos organizados de pequefios y medianos productores. Con relacién a 10s
grandes productores se iniciaron gestiones para la privatizacién de ese servicio,
mediante el establecimientc del Decreto N2 18096-MAG de mayo de 1988.

En pesca y acuacultura se formuié el Decreto para la creacién del Subsector.

Durante 1988 se fortalecié el proceso de regionalizacién enfocandose los
esfuerzos a la investigacién, asistencia técnica, organizacién y capacitacién de
productores. En este sentido, se dio énfasis en la coordinacién interinstitucional
utilizando los mecanismos adecuados como lo son los Comités Sectoriales
Agropecuarios y la coordinacién con otras instituciones del Sector, que
conjuntamente con los bancos estatales brindaron la debida atencién a la
problematica regional.

Se dio inicio a la revisién y actualizacién de los procesos administrativos para
fortalecer los sistemas de aprovisionamiento y uso de recursos en los diferentes
niveles garantizando el logro de los objetivos esperados.



PRINCIPALES LOGROS DEL
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
1989

E! Sector Agropecuario mostré un crecimiento en la produccién mayor que en los
afios anteriores, como reflejo de la politica de integracién de servicios en los
rubros prioritarios y una mayor participacion en ios rubros de exportacién sobre
todo de los no tradicionales, que superaron el valor de los tradicionaies de una
mayor participacién dei Sector Privado, una mejor coordinacién de instituciones y
organismos.

De fundamental importancia se revistié el Sector Agropecuario en la adquisicién
de un mayor grado de madurez, con la organizacién de los Programas Nacionales
Sectoriaies y sus respectivos Consejos Asesores, la reinstaiacién de COTECSA,
y el dinamismo de los Comités Regionales Sectoriaies y la formacién de las
Comisiones Mixtas Regionales, que se caracterizaron por un mayor grado de
coordinacion, participacién y asuncién de las responsabilidades del Sector con
activa participacién del productor.

Se concreto la politica de produccién en veintiiin rubros productivos de interés
nacional denominados Programas Nacionales Sectoriales, a los que se ies brindé
apoyo institucional y del sector privado en las areas de investigacion y
transferencia de tecnologia, crédito, comercializacién, seguro de cosechas,
producciéon de semillas, capacitacion e industrializaciéon. Dentro de estos
Programas se encuentran rubros tradicionales como son banano, café, cafia de
azucar, cacao, maiz, frijol, arroz, carne y ieche, asi como otros no tradicionales
entre ios que estdn mango, pimienta, macadamia, naranja, raices y tubércuios,
pesca, acuacultura, pifa, palma aceitera, palmito de pejibaye y ormamentales.

En cuanto a los servicios, se fortalecieron las instancias de coordinacién tales
como la Comisién Nacional de Investigacion y Transferencia de Tecnologia
Agropecuaria (CONITTA), la Comisién del Fondo Nacional de Contingencias
Agricoias, ia coordinacion para la ejecucion y seguimiento del Programa
Crediticio, los Comités Asesores y la figura del gerente en cada programa. Asi
mismo, con una actividad mas dinadmica se crearon diferentes Comisiones para la
resolucién de problemas y se continué con la canalizacion de cooperacién
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técnica y recursos financieros para el fortalecimiento y modernizacién del Sector
Agropecuario. Con ello se logré una programacién conjunta, una clarificacion en
ia asignacion de responsabilidades y una mayor coordinacién entre el MAG, IDA,
CNP y Organizaciones, para buscar soluciones a los problemas mas relevantes.
Ademas se inici6 la Escuela de Capacitacién para Extension Agricola, cuyo
esfuerzo permiti6 homogeneizar criterios con 250 técnicos de las diferentes
instituciones que brindan este servicio.

En el nivel regional mediante el rol desarroliado por ei Director como
representante del Sefior Ministro y como coordinador de los Comités Sectoriales
Regionales, se logré una mayor integracién en la ejecucién de los Programas
Nacionales Sectcriales.

En el nivel institucional se dio una mayor operatividad de los programas
regionales facilitando el seguimiento y evaluacién para la oportuna toma de
medidas correctivas y se continud con el apoyo para afinar el proceso de
reestructuracion. Para tal efecto se descentralizaron las labores técnicas y
administrativas y se establecieron los procedimientos para ia labor del Director y
Subdirector por medio del Manual de Procedimientos y se consolidaron las
Unidades de Planificacién y Administrativa. También se inicié la Regionalizacién
del Programa de Pesca y Acuacultura, con un Proyecto Piloto en Pacifico Seco y
se ajustaron las Regiones del MAG a las de MIDEPLAN, quedando unicamente
por incorporar los cantones de Parrita y Aguirre a la Regién Pacifico Central.

La coordinacién entre Direcciones Nacionales y Regionales fue mas efectiva con
la consolidacién de la Direccion Superior de Operaciones Nacionales, que
permitid uniformar los procedimientos de operaciéon y metodologias de trabajo y
priorizacion de actividades en las Direcciones Nacionales.

En el area de investigacion y Extension Agricola se obtuvo una mayor integracién
entre el servicio de investigacién y extensién traduciéndose en lineamientos
técnicos normativos para los Equipos Regionales de Investigacion y Extension
Agricola, que lograron llevar un servicio més eficiente a grupos organizados de
productores.

Con relacion a la actividad pecuaria, se incrementaron los indicadores técnicos y
la utilidad al productor por medio del Programa de Reactivacion de la Ganaderia
de Cria en carne y doble propdsito bajo la metodologia de atencién a fincas por



servicios integrados, que se complementé con la ejecucién de Programa de
Desarrollo Ganadero y Sanidad Animal (PROGRASA) que fortalece las areas de
investigacion y transferencia de tecnologia, pastos y forrajes, nutricién animal,
mejoramiento genético, control y prevencién de enfermedades y el de Especies
Menores.

En Mercadeo Agropecuario se continuaron los programas tradicionales de apoyo
en funcién de los rubros prioritarios y se mantuvo el Sistema de Informacién de
Mercados, el cual se fortalecid con la creacién de la Oficina de Mercados Externos
para evacuar las necesidades de los Programas Nacionales Sectoriales.

En Pesca y Acuacultura se continué con las politicas de ordenamiento en el
manejo de los recursos marinos, de promocion de la investigacion y de
organizacién de pescadores conformado por 26 grupos denominados
COLOPEZ.

También se prosiguié con las estadisticas pesqueras, el regisiro para la vigilancia
y control de la pesca, el control de los subsidios del combustibie de los
pescadores y el fomento y desarrollo de la acuacultura.

En Sanidad Vegetal se mantuvo libre de plagas y enfermedades las diferentes
actividades y se brind6 el servicio de laboratorio para el control de residuos en
productos agricolas de calidad y venta de agroquimicos.

Con relacién a los préstamos BID, se finiquité el Programa de Incremento a la
Productividad Agricola (PIPA) logrando realizar inversiones en adquisiciéon de
equipo, maquinaria, insumos agropecuarios y mejoramiento de la planta fisica.
Para el mejoramiento de las actividades pecuarias se inicié la ejecucién del
PROGASA (Préstamo BID-439).

Se iniciaron gestiones con el Banco Mundial con ei propdsito de mejorar la
eficiencia de las instituciones del Sector (IDA, CNP, MAG) por medio del Proyecto
de Modernizacion y Fortalecimiento del Sector Agropecuario.

Adicionalmente se concreté apoyo con la Agencia Internacional de Desarrollo
(AID) para ordenar el area administrativa del MAG, en ia gestién técnico financiera,
en seguimiento y evaluacién y desarrollar los componentes que se requieren
para presentar el proyecto de financiamiento ante el Banco Mundial.
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Finalmente se realizaron esfuerzos en el ordenamiento del area administrativa
para lograr una mayor operatividad en el cumplimiento de sus programas y a la vez
permitid canalizar la cooperacidn técnica y financiera para mejorar el desarrolio
institucional con los aportes provenientes de diferentes organismos
internacionales y Gobiernos Amigos.





